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ORDEN de 11 de enero de .1974 por la. que se
conceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo d~

Ministros, se conceden los beneficios de libertad condieíonaJ.
por el tiempo de condena que le quede por cumplir. al recluso
del Castillo de Galeras ICartagenal Julián García Jiménez.

Madrid. 11 de enero de 1974.
SOLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas del Decreto 3249/1973, de
7 de diciembre, por el que se autoriza a FEVE
a ena,¡enar directamente al Ayuntamiento de Cas
tro--Urdiales (Santander) los terrenos -afectos a
los suprimidos ferrocarriles de Castro-Urdtales a
Traslavina :v Castro-Alén, sitos en término muni
cipal de Castro-Urdiales (SantanderJ,debiendo in
vertir el producto de la venta en Unes previstos
en su objeto o en el programa de inversiones.

Padecidos errores en la inserción del mencíonado Decreto,
publicado en el cBoletín Oficial del Estado,. número 2, de
fecha 2 de en~To de 1974, se transcriben a continuación lu's
oportunas rectifica·ciones:

En la página 50, primera columna, línea dos del preámbulo;
donde dice: c,,, para canjear directamente ...", debe decir;
c ••• para enajenar directamente... ",

En las mismas página y columna, línea tres del segundo pá
rrafo del preámbulo, donde dice; c.. , doscientas cincuenta y
siete mi cuarenta pesetas.". debe decir: _.,. doscientas cin
cuenta y siete mil cuarenta· pesetas,,,

En la página 50, segunda columna, párrafo cuarto del ar
ticulo primero, referido a la finca tres ttramo tres). linea tres,
donde dice: c.. , Norte, ferrocarril Castro-Allén;., debe decir:
.... Norte, ferrocarril Castro-Alén;"', y en la línea cinGo,donde
dice: "'... y Oeste, paseo de Santa Catalina, ...», debe decir;
c... y Oeste, pa:iO de Santa Catalina, .. ,'>

ORDEN de 31 de diciembl'e de 1973 sob¡"e eiecución
de sentencia del Tribunal Supremo, recaida en los
recursos contenciosos administrativos interpues
tos por el excelentísimo Ayuntamiento de San Se
bastian (Cuipúzcoa) contra acuerdo del Ministerio
de Hacief1da de 24 de marzo de 1{}72, desestimatoriv
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Dirección General del Patrimonio del Esta
do de 30 de junio de 1971.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos inter
puestos por eJ excelentísimo Ayul1tamiento de San Sebastián
fGuipúzcoa) contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 24
de marzo de 1972, desestimatorio del recurso de alzada inter
puesto contra Resolución de la DireCción General del Patrimonio
del Estado de 30 de junio de 1971, la. Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, con fecha 16 de noviembre de 19?a. ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

",Fallamos: Que estimando los recursos acumulados números
301.160 y 301.271 de 1972 interpuestos a nombre del Ayunta
miento de San Sebastián contra Resolución de la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado de 30 de junio. de 1971 y la
der Ministerio de Hacienda de 24 de marzo de 1972, desesti
matoria de recurso de alzada, debemos declarar y .. declaramos
nulas dichas Resoluciones por infringir el ordenamiento juridi:-
co, y en su lugar declaramos la resolucióIi del contrato de com
praventa otorgado el 4 de julio de 1963 entre el Estado y el
Ayuntamiento de San Sebastián y ordenamos la reversión a aste
último de la propiedad de los solares ",1<".. y "G",de la manza
na VI del ensanche de Amara en la ciudad c.'.:! San Sebastián y
la devolución recíproca por el Ayuntamiento al Estado de la
cantidad percibida en su día por aquél como precio de la venta;
sin hacer declaración alguna en cuanto a las costas de esto
recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lat:\'a", 10 pronunciamos, mandamos y fírmamos.-Francisc'J
Pera Verdaguer.-Enrique Amat Casado.-DiegoEspín Canovas.
Nicolás GÓmez. de Enterria.-César Contreras Dueñas.-Rubri
cados."

~ste Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el
a.~tIc;ulo JOS, apartado A). de la Ley reguladora de la Juris
dICcIón Contencioso-Administrativa de 27 de dicíembre de 1956,

ha tenido a bien disponer la ejecución de esta sentencia en sus
propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos ai1os.
Madrid, 31 de diciembre de 1973.

BARRERA DE lRIMO

Ilmo. Sr. Dire.::;tor general del Patrimonio del Estado.

ORDEN de 8 de ellero de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dictada en 27 de octubre de 1973, en el recurso
contencioso·administrativo número 301.600/1972, in
terpuesto por don Salvador Vallina López contra
resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central, en relación con Impuestos sobre el Lujo.

TImo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de
octubre de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contencioso-administrativo número 301.600/1972 inter~

puesto por don Salvador Vallina-López contra resolución del
Tribunal Econ6mico"Adrrünistrativo Central de 28 d13 junio
de 1972, en relación ton exención del Impuesto 1;obre el Lujo de
un automóvil;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 2:7 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenidc 8 bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

"Fallamos: Que sin apreciar la ca usa de ínadmisión alegada,
y desestimando el recurso número trescientos un mil seiscientos
de mil novecientos setenta y dos interpuesto por don Salvador
Vallina López contra acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de veintiocho de junio de mil novecientos
setenta y dos en expediente de la Dirección General de Im
pue:;tos sobr~ exención d€'l Impuesto wbre el Lujo en la adqui·
síci6n de vehículo, debemos declul'ar y declaramos ajustado a
derecho el acuerdo impugnado y por tanto válido, así como la
liquidación a que se refiere. sin hacer declaración alguna sobre
las costas de este recurso.~

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1974.-P, D., fl! Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñíz González-Madroi1o.

Ilmo. Sr. Dírector general de Impueslos.

HES'OLUCiON de lu Dirección General de Impues
tos por la que se decla ron milos los vendis, mode
lo 26, ntímeros 580,152 al 580.200, y 580.201 al 580,250,
todos inclusive, petra la circu.lación de alcoholes,
aguardie'rltes y licores.

Por extnrVÍo de dos talonudos de vendís, modelo 26, para la
circulación de productos alcohólicos, con números timbrados,
uno de ellos del 580.151 al 580.200. del que había sido utilizado
el primer vendí, y el otro del 580.201 al 580.250, sin utilizar en
su totalidad! que habían sido facilitados a don Fernando Robles
Martín, almacenista de aguan:ficntes compuestos y licores es
tablecido en Guadix (Granada).

Esta Dirección General, confonno a lo previsto en el artícu
lo 68 del vigente Reglamento del Impuesto sobre el Alcohol,
ha acordado declarar nuJos y sin ningún valor ni efecto los ci
tados documentos timbrados que han sufrido extravío, debien
do considerarse fraudulenta toda expedidón que circule a su
amparo.

Lo que comunico a V. S. para su conocímiento, el de los Ins·
pectores de Impuestos Especiales y Jefes de las Comandancias
de la Guardia Civil enclavados en la jurisdicción de esa Ins
pección Regionai de los Tributos.

Lo quo comunico a V, s.
Dios guarde ~l V. S. muchos ano,>.
l\:ludrid, 14 de enero de 1974--EI Director general, l.uis Or

tiz González.

Sr. 1l1spt'ctür fkgíonal de los Tl"ibutos.

RFSOLUC10N ele la Direct'Íoll General del Teso
ro y Presupuesto,e¡ por la que se amplia la autori;za
ción número 197 concedida a la "Caja de Ahorros
Provincial de Murcia" para la apertura de cuentas
restringidas de recau1ación de tributos en los es
tablecimiento8 que se citan.

Visto el c.:icrito formulado por la "Caja de Ahorros Provincial
de i\:Iu:"ua, solicitando autorización para ampliar el servicio de
cuentas reslringidas de recaodación de tributos,


